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N9 065.2022 OABI. tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA
coNTRA rA CORRUPCTON (STTCC)

CONVENIO MARCO PARA EI. USO PROVISIONAT DE BIENES INCAUTADOS ENTRE IA
OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES INCAUTADOS (OABI) Y LA SECRETARIA DE

TRANSPARE¡|CIA y rucHA coñTRA rA CORRUPCTON (srrcc)

Nosof/os, JoRGE ALBERTo GoNzALEz sAlrrvÁs, mayor de edad, honduaño, Abogado, y de ese
domicilio, pdador del Documento Nac¡onal de ldent¡ñcación 1807-1g57-u)867 aduando en mi condición
de DlREcroR EJECWVo y Representante Legat de ta oFtctNA ADHIN|STRAD,RA DE BtENEs
INCAUTADOS (oABl) nombacto mediente Acuercto de nombram¡ento númeo 1zh2o22 de fecha 2J
de febrerc del dos mil ve¡nl¡dós (2022), y para los efeclos do este coNWNto llARco en edetante
denominado "oABl" y ANGEL ED¡üuNDo ORELLANA nERcADo, mawr de edad, hondu¡eño. @n
Doa)mento Nac¡onal de ldentificación 1501-19184)585, actuanclo en rni condición de sEcRETARto
DE ESÍADO DE LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LITCHA CONTRA LA CORRTIFCION
(STLCC), s€{Ún Acuerdo eiecut¡vo No. 299-2022 de fecha §ete (07) det ¡¡1es de abrit del año dos mit
ve¡nt¡dós (2022), para efectos de eile covvEvto MARco en adelante denominado ,,srLcc,,. con
fundamento y al amparo de lo d¡spueslo en la Ley s,c,bre Privac¡ón &fin¡l¡va del Dom¡n¡o de B¡enes de
Oigen ícito, Ley Espec¡al Contre el Lavado de Aclivos y el Reglamento de Adm¡n¡stración de B¡enes
lncautadosy Dec¡ü¡m¡sados de la ofrcina Admin¡sTradora de B¡enes lncautados (o'ABl), henlr's @nven¡do
en celebrar et prcsente coNyEuto MARco qARA EL uso pRowsrotvAl DE BIENES INT'UEBLES
Y/O TIIUEBLES MEDIANTE CONTRATO DE CO¡üODATO, en adminisración de esta Of¡c¡na por haber

UTADOS bajo medida de aseguramiento, el cüal * reg¡rá por las dáusulas sgu,enfesj
Que la OABI es et organ¡smo encargado de ta guarda, cu§od¡a v

de todos /os D,enes prcductos o ¡nstrumentos del del¡to, que la autoridad @mpetente
su d¡spogc¡ón de acuercb a la Ley *bre privación Defin¡tiva ttel Dom¡nio de B¡enes de Oigen
Ley Espec¡al Contra el Lavado de Activos, la Ley Sobre el Uso lndeb¡do y Tráñ@ llíc¡to de

YSU stanc¡as Pgcottóp¡@s y Ley Contra el F¡nanc¡amiento del Tenorisrno y el Reglamento de
m¡nidración de B¡enes ln@utados y Dee,m¡sados (te ta Ofic¡na Administradon de B¡enes lncautados

TE, Que al Reglernento de Admin¡strec¡ón de Bienes lncautados y De@misados de ta ofrc¡na
Administndora de B¡enes lncautados (oABt) en su anicuto z define ,coNWNto l ARco,' como un
acuerdo declaratorio de comp,omisos u obligac¡ones generales entre ¡n§ituciones.

(OABI) y §endo que este oryanisnlo fue crcado @n la frnaliclad de prccurar la transpa¡encia en ta gedión
y admin¡§nc¡ón de los b¡enes ¡ncautados as¡ como la dewlución, donac¡ón, subasta y destinación de
/os Dlenes y d¡neros ¡ncautaclos. SEGUTVOO.. eue el Reglamento de Adm¡n¡stnción de B¡enes
lncautados y De@m¡sados de la Ofrc¡na Adñ¡nislrado¡a de Bienes lncautados (OABI), en su afticulo 49,
refercnte al Uso Prov¡gonal de Bienes Adm¡nistrados, e§ablece: "La OABI podrá dai en us prov¡sional
bienes ¡ncautados, previo a*guramiento por el varor del bien, en aguel/os casos en que er b¡en *a
a*gurable, @n la f¡nal¡dad de garant¡zar un po§ble resarcimiento en cañ cle deter¡oro o destrucción."
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VISTOS LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES LA OABI Y I.A SECRETARIA DE
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUFCION ÍSTLCC)

ACUERDAN:

PRIMEROj De Ia eDrcbación del presente coNvENto MARCO .' Esf€ COATYE úrO MARCO
fue aprcbado mediante REsoLlJcloN N" DE-oABl-0127-1 1-2022, emitida por la D¡rección
Ejecutiva de la oñcina Admin¡stradon de Bienes lncautados (oABt), en fecha ocho (oB) de
septiembrc del año dos m¡l veintidós (2022). SEGIJNDo: obietivo Genent: Et prcsente
CONVENIO MARCO tiene como objetivo genent, formalizar y cooñ¡nar et pÉstamo y la
asignac¡ón por parte de la oABl en benefrc¡o directo de /a srLcc, bienes incautados con el
propósito de ser uülhados en apoyo a la ejecución y desanollo de las actividades que rcalza
dicha lnsütución o Asoc¡ac¡ón, así la oABl da efectivo cumptimiento a to est¡pulado en el
a,tículo 73 refomado de la Ley sobre Pivacíón det Dominio de Bienes de origen ltíc¡to, at
aftículo 49 del Reglamento de Admin¡stnción de B¡enes tncautados y Decomisados de la
of¡c¡na Administndon de B¡enes lncautados (oAB0 y at Reglamento de organ¡zac¡ón,
Funcionam¡ento y Atribuciones de ta oñcina Admin¡stradon de Bienes tncautados (0ABI).
TERCERO: Obietivos Específicos: El presente CONVENIO MARCO tiene tos objetivos
s,g¿,'erfes:
3.1. La oABl facilitará a la srLcc en calidad de uso provisional med¡ante contrato de

Comodato, dentro de los límites legales y de acuerdo con los proced¡m¡entos que se
astablezcan al respecto como ser b¡enes ¡ncautados a fin de darl€ cobertura al
fortalec¡miento de las act¡vidade6 desanolladas por el organismo benefic¡ario.

3.2. La oABl con el objotivo de preservar y mantoner an óptimas condiciones los bienss
incautados puestos a la orden por la autoridad competenle, por medio de este
coNVENlo MARco dará a la srLCG el b¡en solicitado en calidad de uso provisional
bajo la condición del Contrato de Comodato; dependiendo la naturaleza y la
disponlbilidad de los mismos.

3.3 .Definir los parámetros que reglrán el uso de los bienes ¡ncautados objeto del presente
CONVENIO MARCO de parte de la inst¡tución benef¡c¡aria como ser los proced¡m¡entos
de asignación, su mantenimiento, reparación, suscripción de seguros, fianza o
garantfas según el tipo de bienes y en general todo lo at¡nente al uso provisional,
¡dentif¡cando de manera puntual un funcionario de la institución benef¡ciaria que 6ervirá
como ENLACE con la OAB|.

3.5 .Contribuir en la Coordinación y gest¡ón sectorial en materia de prevenc¡ón, paz y
convivencia, del Gobiemo de la Repúbl¡ca.

3.6 -Apoyar el fortalecimiento de los procesos adm¡nistralivos y operativos a la STLCC, para
la consecución de sus fines.

CIJARTO: Del Ó¡oano Beneficiario Di¡ecto: A tos efectos detpresente CONVENTO MARCO,
obliaac¡onesse entenderá como órgano BeneÍic¡ado Directo a /a STLCC - QUINTQ: De las
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de la STLCC, A/ suscróir el presente CONVEN//O MARCO: et órgano benef¡c¡ario
d¡rccto manifresta rcconocer y aceptar las obtigaciones y derechos siguientes:
5.1. Los bienes incaubdos que sean autorizados pan su uso provisionat at amparo de este

CONVENIO MARCO no se tes podtá practicar ninguna mod¡f¡cac¡ón, mejon, cambios
estrudunles, mecánicas u otros similares sin prev¡a autorizac¡ón del D¡rector E¡ecutivo
de la OABI.

5.2 El benefic¡ario no puede servirse del bien mueble o ¡nmueble otorgados bajo el amparo
del presente coNVENlo MARco para un uso diferente al lnstitucional y en ca6o de
incunir en d¡chos incumplimientos, responderá de los daños y perju¡cios originados,
aunque estos sobrevengan por caso fortu¡to; y daÉn derecho a la oABl, a solicitar la
devolución inmed¡atá de dicho bien en iguales o mejores condlciones a las que se
entregó.

5.3. Que /os órbnes incautados que sean autoizados para su uso prov¡sional al amparo de
este CONVENIO MARCO, serán materiatmente entrcgados a /a STLCC, y se
documentará por medio de la confección de una ,,Acb de Entége de Bianes Muebtes
y/o Blanes lnmuebl* lncautados en llso p¡ovtstonat modlante contrato de
Comodato". Esfa acta conEndñ, ent¡e otros dátos los siguientes: d)-númerc de
resoluc¡ón de h oABl en la que se aprueba et uso ptovisionat; b)-desctpción del b¡en,
de su s¡tudción registñly de su estada de conseuac¡ón. c)- órgano benef¡ciado ct¡recto
en la cual se ubicará el bien, asi como el nombre y catidad det responsable det órgano.
El Representante Legal del óryano beneñc¡ario d¡recto at que se /es asigre /os óieres
¡ncautados será el ún¡co y directo responsab/e del coffecto uso, manten¡m¡ento y

ción de seguro, fianza o garantia del mismo confome a los fundamentos y
ciones que la OABI apruebe; no pudiendo ser trcsladado a ninguna otra
ncia o inst¡tuc¡ón; y en v¡ñud de ello frmará como tal el acta supn indicada, de

I tendtá una copia. Ambas instituciones tendrán un acta orig¡nat, ta cual se
rpora como pañe íntegrc del exped¡ente det presente CONVENIO MARCO que

rmanecerá en poderde la OABIy otn entregada a ta STLCG, En caso de ordenarce
y/o ejecuta§e un camb¡o o suplencia temponl o permanente del Representante Legat
del ótgano benefrciaio di¡ecto, la STLCC, se obt¡ga a @mparecer en un máximo de
trcs (3) dlas háb¡les ante ra oABr, para que asuma med¡ante endoso de firma det acta
las obligaciones de su predecesor.

5.4. ¿a STLCC, podrá rctular o identifrcar et bien otorgado en uso prov¡sionat, s'tempre que
con ello no se produzca ninguna aftención pennanente o daño al b¡en y puedan de
inmed¡ato reponer el bien a su estado primigen¡o.

5.5 ¿a STLCC, se comprcmete a la susctipc¡ón del rcspectivo seguro soárc los bienes
¡ncautados entrcgados por la OAB!, debiendo dichas pót¡zas de seguro, franza o
ganntla incluir la totalidad de cobeftrns, (¡ncendio, daños estructurales, daños por
huelgas o manifestac¡ones, accidentes, daños a terceros, tobo, vuelco, etc.), debiendo
ante una eventual pétdida total de los bienes resarc¡r el monto totat (100%) del seguro
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La srLcc, ,;i":::,*l; et comprom¡so de mantener act¡vas y

actualizadas las pólizas de seguro, f¡anza o garantía durante todo el término de v¡gencia
del presente coNVENro MARco o hasta que sean devuelto /os óienes a ta oABt o
pot solicitud de devolución adm¡nistntiva y/o judiciat de confo¡midad con tas cláusulas
de este CONVENIO MARCO o det Reglamento de Administración de Bienes lncautados
y Decom¡sados de la OABI.

5.6. La srlcc se compromete a sumin¡strar a ta oABt en et acto mismo de ta susctipción
de la póliza de seguro, fianza, o ganntía, una cop¡a certificada del respectivo recibo que
acrcdita el cumplimiento de la suscripc¡ón det respect¡vo seguro de tos b¡enes.

5.7. Ante la ocunencia de cualgu¡er fipo de s¡niestro que prcvoque daños en et b¡en
lnmueble y/o mueble asignactos, objeto det prcsente CONVENTO MARCO; Le STLCC,
deberá ¡nfomara la oABl en un plazo no mayorde tres (3) días hábites, enviando una
copia de las denuncias respectivas como ser: En la Dpt en caso de huño o tobo; de los
Bomberos en caso de incendio; cop¡a de Certif¡cac¡ón de ta Secc¡ón de lnfracciones y
Acciclentes de Tránsito (slAT) dependiente det d¡recc¡ón de v¡at¡(tad y Tnnspofte así
como de la denunc¡a prcsentada a la aseguradon, En cualquiera de /os casos
mencionados o de oflos que citcunstancialmente ocuÍan, se rcquerirá ta notificación
presentada a la asegurcdora, con su respectivo ¡nfonne.- Asimismo, La STLCC se
obliga a realizar todos /os frálrifes administrativos y/o judic¡ates útites y necesarlo
tendientes a la conecta y ef¡ciente repanc¡ón de tos bienes otorgados en comodato, asf
como a rcal¡zar ios trám¡tes aünentes al p¡oceso judic¡at y at levantamiento ¡nmed¡ato
de la cuantía del daño causado ptoducto det evento, lo cuat tamb¡én, to cuat tamb¡én
debe informarse a la OABI y en el misma térm¡no antes señatado.
En ñzón de lo anterior la srLcc conoce y acepta que, de ltegar a recaer sentencia
condenatoda f¡rme en contn del comodatatio o de las persanas gue esle designe para
hacer uso del b¡en ¡nmueble y/o muebte en v¡ñud del prcsente CONVENIO MARCO, ta
oABl procederá de inmed¡ato y por tos ñed¡os tegales que mejor considerc, a sol¡citar
la devolución coffespond¡ente.- La oABl se reserua además etderecho, previo proceso
administraüvo, ordenar la resolución totat o parc¡at det presente coNVENto MARco
cuando por la gnvedad de los hechos que s¡Nieron de base a ta sentenc¡a, cons¡dere
que dicha actuación les¡ona de manen grave sus oárigaclones como responsable
contñctual, al estar const¡tu¡do como rcsponsable dirccto ante la Auloidad Judiciat y et
propietaio de clicho bien.

5.8 EL coMoDATARlo se oblioa: conseNar el bien y rcgresarto en mejor o iguat estado
y cond¡c¡ones gue se encuentre en el momento en que lo reciba; y a cu¡daio como un
buen Padre de famil¡a, asi como rcsponder por ros daños que se causen at bien en
menc¡ón.

5.9 EL coMoDATARlo, no puede servirse de la cosa otorgada en comodato para un uso
diferente sin permiso expreso del coMoDANTE y en caso de incunir en el
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incumpl¡miento, responderá de ros daños y perjuicios originados, aunque estos
sobrevengan por caso fortuito.

5.10 EL coMoDATARlo, se compromete a devolver el bien con todos sus accesorios,
Puertas, ventanas, duchas, sanitarios, lavamanos en el caso de bienes lnmuebles y en
el caso de bienes muebles Bl¡ndaje, polarizado, sistemas de audio, etc..;y en aquellos
c¿¡sos que hubieren mejoras y cuando sean realizadas por EL coMoDATARlo, si el
ret¡ro de estas provoerra un daño al bien, las m¡smas no podrán ser retiradas y
quedaran a favor de EL COMODANTE

5.11 EL coMoDATARlo, Deberá brindar el mantenimiento adecuado al b¡en a f¡n que se
mantenga en óptimas condiciones.

5-12 EL coMoDATARlo, en los casos que rec¡b¡ere bienes inmuebles con menaje, los
mismos se entregarán contra inventario por la unidad de Bienes lncautados y
Decomisados (uBrD); y debeÉn responder de iguar manera por su mantenim¡ento y
condiciones de uso.

5.13 s¡ el bien objeto del contrato de comodato presentare saldos adeudados en con@pto
de servicios púbtico§, (SANAA, ENEE y/o CUOTAS DE MANTEN|M|ENTO, Etc.), at
momento de firmar 6t presente conv€nio EL coMoDATARlo se obl¡ga y compromete
a poner al día d¡cfies cuentas o en su defecto hacer aneglos de pagos e fin d€ saldar
dichos valores ante las lnstituciones conaspondientes, y la obligación de reporlar y
entregar copia de los recibos de pago cancelados o copia del aneglo de pago pactado,

anera una vez entregado el bien y fimado el convenio marco debeÉ de entreg
nsualmente la copia de dichos rec¡bos y mantener los cuentas de servicios púbf icos
ndo el ¡ncumpllmiento de esta obligación causal para dar por terminado el misfr y
enar la devolución del bien, en vista que la lnstitución benef¡ciaria del comodató,

ene el uso del bien sin costo alguno, siendo su ún¡ca obligación de brindar el
mantenimiento adecuado para la conservac¡ón
obligaciones del Comodatario y pago de servicios,

así como se contempla en las

5.14 La of¡cina de Enlace de ra srLcc deberá permitir ta ¡nspección en tos bienes inmuebles
porpañe clel peEonal delaoABl; yen elcaso de bienes muebtes presentaños en las
¡nstalaciones de la oABl o en el lugar que b indique /os óienes asignados en
COMODATO, en un lapso no mayor de sa¡s 16, rreses a paftir de su efectiva entrcga
y de ¡gual manera a requerim¡ento de ta OAB\, para su respectiva inspección y
supervisión, previa cooñ¡nac¡ón con la oficina Entace, debiendo reglsfrarse en et Acta
conespond¡ente, y prcsentando ¡nfome sobrc ta revisión del b¡en inmuebte o det
vehículo real¡zada en los talleres que para tal efecto ha autorizado ta D¡,ección Ejecutiva
de la oABl mediante No. REsoLucloN N" DE-oABI-ogB-2o17 Los gastos generados
en dicha entrega, rcvis¡ón o ¡nspección coÍerán a cuenta cre EL coMoDATARro en
atención a que el bien entregado genera un benefrcio económ¡co a ta ¡nsütuc¡ón
benef¡ciada, no as¡ a EL COMODANTE.
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sEXTo: De la cláusula Penal: ¿a srLcc se sulefa a tas dispos¡c¡ones de ta cláusuta penat,
en /os casos srgruienfes.'

6.1 . La srLCC acepta que, ante la eventuat¡dad gue por cuatqu¡er razón que invoque la
emprcsa aseguradora, no aplique la ¡ndemn¡zación coÍespond¡ente, por concepto det
asegurc, supra indhados, al momento de acaecer el hecho genendor ¡ndemn¡zatorio;
,a srlcc, resarciÉ por monto fijo a ta oABt, et equivatente ar varor tasado mediante
avalúo rcalizado por el otgan¡smo espec¡at¡zado de ta adm¡n¡strac¡ón respectiva o
D¡rección Generalde B¡enes Naclonares, que se le haya dado at bien dado en pÉstamo,
¡nd¡cación que se ¡ncluitá en et ,,Acfá de Entega de Bienes Muebtes y/o Bienes
lnmuebles incautados en Uso provisionat mediante conttato de Comodato',. por
lo que deberá tomar las pÉv¡s¡ones (ttiles y nece,sarras e, sus p/esupuesfo s ordinarios
y extrao¡dinaños, sea, estos modi,ica ciones intemas o extemas a frn de ganntizat a ta
oABl el resarcimiento pleno e inmediato por este concepto. Todo conforme los
ptocedimientos administtat¡vos inteños de la STLCC, parc et pago normat de sus
obligaciones.

6.2. En caso de que la sr|-cc incumpta tas disposiciones esfab/ecrdas en el presente
CONVENIO MARCO y producto de e o tos bienes objeto de esfe convenio
desaparezcan, desmejorcn o varle su natunteza, ctebeñ resa¡c¡rte al OAB| por
concepto de daños y peiuic¡os, el valor de los b¡enes incautados ofolgados a /a srlcc

sÉPTtMo: De ta resotución unitateat admin¡stntiva: Este coNVENlo MARC} podá ser
resuelto total o parc¡almente en sede administrativa por la oABl, en los s¡guientes casos a)
cuando medie orden judicial de devolver los bienes incautados por aplicac¡ón de normas
especiales que ordenen la disposición inmediata de los bienes incautados. b) Por apl¡cación de
normas erpeciales que ordenen la d¡spos¡c¡ón inmediata de los bienes incautados o una
destinac¡ón específica. c) En los casos que medie motivos de oportunidad y/o convivencias.-
en dicfros casos se deberá not¡ficar a la srLCC a través de Ia oficina enlace con un plazo no
menor de quince (15) días hábiles de antic¡pación; sin perjuicio de proceder al cobro de los

. daños y perju¡cios ocasionados en caso de incumplim¡ento o retraso en d¡cha entrega, así como
sol¡citar a las autoridades pertinentes la captura de los b¡enes incautados en caso de negativa
por parte de la STLCC de cumpl¡r en tiempo y forma con la devolución ordenada. La devolución
del bien se debérá efectuar ba.io las mismas o mejores condic¡ones en que fueron enlregados -
conforme los ¡nventarios respecüvos practicados. d) En los casos de ¡ncumplim¡ento manifiesto
de alguna de las obligaciones estipuladas en las clausulas quinta y sexta de este coNVENlo
MARco, lo que daÉ lugar al decomiso y/o devolución de manera Inmed¡ata del bien para lo
cual la oABl se apoyaE con las autoridades pert¡nentes y los med¡os legales oportunos; y la
negativa en la entrega de los b¡enes dará lugar a las acciones legales conespondientes-
OCTAVO: De la resoluc¡ón automática: Las partes conocen y aceptan, que sobre este
coNvENlo MARco opere la resolución automática, sea esta total o parcial, cuando varíe la
situación jurídica de los bienes entregados en uso provisional a la srLCC ello en razón de que
las partes son conocedores que los bienes incautados que med¡ante €ste coNVENlo MARco
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son otorgados en uso provisional, han sido ¡ncautados de acuerdo con las órdenes dictadas
por las autoridades judiciales competentes y puestos a la orden de la OABI, todo de
conformidad con lo establec¡do en la Ley Sobre Privacíón Definitiva del Dom¡nio de Bienes de
origen llícito, la Ley Espec¡al contra el Lavado de Activos, la Ley sobre el uso lndebido y
Tráf¡co llícito de Drogas y sustancias Psicotrópicas y/o Ley contra el Financ¡amiento del
Tenorismo; de tal manera, que en el momento en que vayan variando la situación juríd¡ca de
los bienes incautado o decomiso o com¡so, inemisiblemente el o los objetos esenc¡ales sobre
los que versa el presente CONVENIO MARCO ya no estará presente y por ello
automáticamente compelerá a la oABl resolver total o parcialmente el coNvENlo MARco.
De tal suceso la oABl, lo comunlcará por escrito la srLcc, debiendo esa ofic¡na entregar el
o los bienes, en un plazo de lres (3) días hábiles; sin perjuicio de proceder al cobro de los daños
y perjuicios ocrsionados en caso de incumplimiento o retraso en dicha entrega, así como
solicitar a las autoridades pertinentes el desalojo de los bienes en caso de negativa por parte
de la srLcc cumplir en térm¡no con la devolución ordenada. NovENo: De la coordinación y
evaluac¡ón: la STTCC contará con una "Oficina Enlace,, (OE) que seÉ el L¡cenciado NESTOR
ALFONSO ROMERO ROSALES, con el cargo de Jefe de la Unidad de Bienes, con Documento
Nacional de ldentificación número 0801-19t9-1s42s, con número telefónico 9994-o.l -s0 quien
se encargaÉ de la coordinación y la evaluación de todo lo at¡nente al conecto desarrollo de
este coNvENlo MARco. La oFlctNA DE ENLACE designada, debe serdel conocimiento de
la oABl, para a efeclo de la confección de las actas de enlrega de los b¡enes. Dicha oficina
tend.á, entre otras, las func¡ones siguientes.
9.1 Se encaryan de la recepción, trámite y segu¡miento intemo de las sot¡citudes de

préstamos, uso provisional o Comodato y asignación de tos bienes incautados y cumptir
toda la normativa referente al préstamo de bienes ¡ncautados.

9.2. Coordinará con la OABI la entrega de los bienes ¡ncautados de los cuales se hay
aprobado el uso provisional. La OAtsl redactará el ,,Acta de Entrega de Bien
Muebles y/o Blenoe lnmuebles lncaut¿dos en Uso provlslonal medlante contra
de Comodato". De la cual entregará una copia al funcionario delegado como Oficina
Enlacs que se prasente a la entrega, y otra copia le entregará al Reprasentanle Legal
de la oficina a la que se asigne los bienes incautados, quien se const¡tuye en ef
responsable d¡recto del conecto uso y destino especifico de los bienes ¡ncautados
otorgados en uso prov¡sional, debiendo necesariamente comparecercon su firma en tal
acta, y sobre el cual se podÉ ¡nstar procedim¡ento admin¡strativo por responsab¡l¡dad
directa ante terceros, conforme la Ley y los reglamentos aplicables.

9.3 coord¡nar con la oABl la inspección de los Bienes incautados prestados, los cuales de
acuerdo a su naturaleza se debeÉ permit¡r el ingreso a los ¡nmuebles o en el caso de
bienes muebles debeÉn ser llevados a los talleres autorizados por la OABI, para
verificar el cofTecto uso y/o adecuado manten¡miento.

9.4. Siendo que una de las obligac¡ones de la STLCC, es /a suscipción de seguro, fianza o
ganntía soó/e /os óienes ¡ncautados, ba¡o todas las coberturas, ta Of,cina Entace señ
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la encatgacla delcumplimiento de dicha obl¡gac¡ón. La OABI podrá sotic¡taren cuatquier
momento informes Especto a la susctipción de seguro, fianza o ganntia soóre /os
ó¡enes dados en uso ptov¡s¡onal. As¡mismo, la Oficina Enlace bindará un ¡nfome
respecfo a la suscripción de segurc, franza o garantía soóre /os bienes cada vez sean
inspecÍionados.

9.5. La Ofic¡na Enlace elaborará un expediente pan tos b¡enes incautados facititados en
Uso Ptovisional por la OABI o en calidad de Comodato. En ese expediente constarán
fodas ,as gestlones gue se realicen en tomo a los b¡enes ¡ncautados, desde su peüción
de as¡gnación, hasta la devolución, asl como todo lo rclacionado con Ia susctipción de
segu/os, alisiones y demás asuntos en materia de transito, as¡ como las repanc¡ones
y el manten¡miento preventivo de /os ó,eres. La OABI podtá solicitar copra de esos
exped¡entes, la cual será facil¡tada Nr la Oñc¡na Enlace en un período máximo de trcs
(3) días hábiles a pañir del rcc¡bo de la gestión.

9.6. La Oñc¡na Enlace coordinará con la OABI, la presentación de los bienes incaubdos
paÉ la ¡nspecc¡ón semestral o las que sean sol¡c¡tadas por la OAB|.- De d¡cha
inspección se levantará un acta que seá frrmada por el lnspctor de B¡enes de ta OAB|
y por el funcionario de§gnado por la Ofrcina Enlace, a qu¡en se le entrcgará una cop¡a
del documento, petmaneciendo el odginal en poder de la OABI.

9-7. La OABI cooñ¡nará a tnvés de esa Oñcina Enlace ta devolución de /os ólenes
¡ncautados entrcgados en uso prcvisional. De dicha entrega se levantará una ,,Acta de
Devolución de Eierres bajo la modalldad de Comod,eto,, gue señ ñmada por el
lnspectot de Bienes de la OAB[ por el func¡onado designado por ta Olicina Entace y
por e! Reprcsenbnte Legal de /a STTCC, a qu¡enes se les entrcgañ una cop¡a det
documento, pemanec¡endo el orig¡nal en poder de la OABI

9.8 ... La STLCC, deberá rem¡ti a la OABI infomes timestnles en Ís,bos y dig¡tal at
corrco electñn¡co ¡nfo@oabi.aob.hn sobrc el uso y destinación gue se /es esfd
dando a /os ólenes incautados oto,gados en uso provis¡onal por ta OABI pan ta
consecuc¡ón de las act¡vidades propias de dicho órgano beneficiatio, según
corÉsponda su natuñleza, donde se incluyan sspecfos como ser a) El uso
instituc¡onal que han genendo /os blenes ¡ncautados en uso provisionat para ta
STLCC á) Los óere,Tcios socra/es a favor de la sociedad a tñvés de tos prognmas,
prcyectos gue ,a STTCC desanolla y que con el oto,gamiento de ,os brbnes
incautados en uso prov¡sional hayan pem¡üdo la ejecución de los mismos. Todo to
anteñor con el objetivo de procurar una mayor transpa,encia en ta administnc¡ón
de bs bienes incautados dados en uso ptov¡sional.

DÉCIMO: De ta vioencia del CONVENIO MARco: La v¡genc¡a del presente CONVENIO
IIARCO será de un (01) año, pedodo máx¡mo pan que la STLCC, goce un b¡en incautado en
uso ptovis¡onal, y se veñficará una vez que b sea dado el conespondiente refrcndo. En et caso
gue /a STLCC, desee próÍoga parít cont¡nuar con ta asignación del bien incautado pan el
toftalecimiento insütuc¡onal, debeñ presentar solicitud motivada y fundamentada, tomando
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ido, lo encontremos confonnes y juntos fimamos por dupticado,
lor, en la ciudad de Tegucigatpa a los ocho (OB) ctías det mes de

veint¡dós (2022).

/ (
UNDO ORELLA

ECRETARIO OE ESTADO
STLCC

como criterio de decis¡ón la oABl el uso y cumptimiento de las obt¡gac¡ones pacbdas en et
presente coNVENlo MARco por pafte de /a srtcc desde el moÍEnto de la entrcga de los
b¡enes ¡ncautados.
En rclación a la renovac¡ón de coNWNto MARco, con ra srLcc prev¡o at otorgam¡ento de
la rcnovación, se real¡zaÉ una ¡nspección de tos b¡enes muebles e ¡nmuebres gue rá srlcc,
goza en modalidad de comodato, a efectos de constatar el estado actual del bien; y en et caso
de que los m¡smos no se encuentrcn en cond¡ciones de mantenim¡ento optimas bajo las cuates
fueron entregados, la lnstituc¡ón beneficiada está obt¡gada a /esarcir /os daños causados en
dichos bienes; con el entend¡do, que la falta de cumptim¡ento de tas obseruacbnes deivactas
del infome emiüdo por ra rJnidad de Bienes lncautados y Decom¡sados (uBtD), da ha tugar a
la rcsolución del pleno derecho, de dicho convenio, y ta oñen de devotuc¡ón inmediata cte
ToDos, /os óienes muebres o inmuebres otorgados a /a srLCC en un prazo no mayor de
qu¡nce (15) días, bajo la figura de este convenio; y se dectaraÉ improcedente ta renivación
del convenio, situación deivada det incumptim¡ento de ta obtigac¡ón de mantener bs óieres e,
¡guales o mejores cond¡ciones a como fueron recibidos. DECTMo PRIMERO: Remisión: Las
pañes aceptan que en lo no prev¡sto en este documento de fotmalización de CONVENIO
MARco, se tenga por plenamente ¡ncorpondo al mismo todos y cada uno de los documentos
que compone el exped¡ente adm¡n¡stntivo de este coNVENlo MARco. As¡mismo a efectos
de ¡nterprctac¡ón e integración se aptique de manen supletoria y en to conducente las
sigu¡entes notmas y teyes: Ley Genent de ta Ad¡nin¡strac¡ón púbt¡ca, Ley sobrc privac¡ón
Def¡nit¡va del Dominio de Bienes de otigen tttcito, la Ley Espec¡al contra et Lavado de Activos,
la Ley sobrc el uso lndebido y Tráñco tttc¡to de Drogas y susfanclas psicottóp¡cas y Ley contra
el Financiam¡ento det renolsmo, Ley de Tránsito, Regtamento de Administrac¡ón de Bienes
lncautados y Decom¡sados de ta oficina Admin¡stradora de Bienes tncautados (oABt), y toda
otra norma que de manen espec!ñca tutete ta maáña objeto der presente coNvENto
MARCO.
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